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Municipalidad de San Antonio solicita ,a rSSSSí'S'de
EnSueteí 11* £7°™ * la sit"ación iurídica del inmueble ubicado en calle
hnrqueta N 11 de la comuna de San Antonio, donde funcionaba la ex Escuela
N 1 (Escuela Básica D-460), por las razones que expone en su presentación

Valenz I requiere se ,e ,nforme sobre e, %¿£jSSl fina" dS S

Sobre el
previa, es necesario indicar que el oficio N° 3.378

consigna que mediante resolución N° 1 ^Q9 hp iqoo hqi &
p.'.ur , _, vwn " i.^o£. uc iao¿, aei iviinisteno de educación

iQRn h'Jo" • . df!°, disPuest0 en el decreto con fuerza de ley N° 1-3.063 de
1980, del M.n.ster.o del Interior, se traspasó a la Municipalidad de San Antonio el

tranXnlTnT' Tt P"Tba *' establ^^ient0P Escuela Básica DA60
aleSPa^ii9HtU0 a dlcho Municipio el dominio del bien raíz ubicado en
9«T h i d * ,' a comuna de San Antonio, inscrito a fojas 145 vuelta N°
de San Antn9nfn 1 P™pledad del añ° 1918, del Conservador de Bienes Raíces
de San Antonio, para el funcionamiento del aludido establecimiento educacional.

la vista n,,rM ,„„,■, , . Luego, de los antecedentes tenidos a
orestaMoHo tinn w Se qUS S' mmUeble antes singularizado había dejado de
prestar todo tipo de servicios, como consecuencia del derrumbe producido oor el
terremoto del año 1985, por lo cual la Escuela Básica D-460, comenzó a funciona
en la propiedad ubicada en calle Camilo Henríquez N° 17 Cerro Centinela
)ituacion que fue regularizada mediante la dictación de la

de 1999, del Ministerio de Educación.

AL SEÑOR

ALCALDE DE LA

MUNICIPALIDAD DE
SAN ANTONIO

Copia informativa:

-Secretaría del Concejo Municipal de San Antonio
-Señor Gonzalo Jería Valenzuela, calle Enriqueta N° 11, de la comuna L San Antonio
-Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales t>an Anton.o








